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Asimismo, se hace constar expresamente el derecho 
de los accionistas y acreedores de las sociedades inter-
vinientes en la fusión a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos de fusión adoptados, así como los balances de 
fusión. Se informa igualmente a los acreedores de su 
derecho a oponerse a la fusión en el plazo y términos 
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 31 de marzo de 2005.–D. Agustín Ri-
vière Ripoll, Secretario no consejero del Consejo de 
Administración de Aramark Servicios de Catering, 
S.L.U., Restauración Colectiva, S.A.U. y Rescot Cate-
ring, S.L.U.–12.689. y 3.ª 7-4-2005 

 ARBI DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2005, a las 
11:00 horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 
14 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, 
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio 
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, José Luis Juan Pérez.–12.946. 

 ARQUICOCINA, S. L.
(Sociedad cedente) 

FORMA XEREX CONSULTORES, S. L.
(Sociedad cesionaria)

Hacen público que las Juntas General Universales de 
socios de las citadas sociedades, celebradas ambas el 21 
de marzo de 2005, aprobaron, las dos, por unanimidad, la 
disolución de «Arquicocina, Sociedad Limitada» con la 
cesión global del Activo y del Pasivo a su socio único 
«Forma Xerex Consultores, Sociedad Limitada».

Se informa a los acreedores de la sociedad cedente y 
de la cesionaria, que tienen a su disposición el texto inte-
gro del acuerdo de cesión, así como su derecho a oponer-

se a dichos acuerdos según establece el artículo 117 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Madrid, 29 de marzo de 2005.–Administradora, Sa-
grario Canales Martín.–12.555. 

 ASTURBOMBÓN, S. L.
Edicto

D. Joaquín Palacios Fernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Mieres,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 38/05 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don 
José Ángel Eslava González contra la empresa «Astur-
bombón, S. L.», sobre ordinario, se ha dictado auto de 
fecha 23 de marzo de 2005 que se declara a la ejecutada 
«Asturbombón, S. L.», en situación insolvente total, por 
un importe total de 8.933,22 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Mieres, 23 de marzo de 2005.–El Secretario Judi-
cial.–12.686. 

 AUNIOS, S. L.

BODEGAS Y VIÑEDOS
VALDUNES, S. L.

(Sociedades extingidas)

CAYEMA VINIUM, S. L.
(Sociedad de nueva creación)

Las Juntas Generales y Universales de las citadas 
sociedades, celebradas ambas el 15 de Marzo de 2.005, 
acordaron, por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des, mediante su extinción y transmisión en bloque de 
su respectivos patrimonios a la sociedad Cayema Vi-
nium, S. L., de nueva creación, en los términos y condi-
ciones contenidos en el proyecto de fusión depositado 
en el Registro Mercantil de Ourense.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Ourense, 29 de marzo de 2005.–El Administrador de 
Aunios, S. L. y Bodegas y Viñedos Valdunes, S. L., 
Manuel Jaime Cabezas Enríquez.–12.404.

y 3.ª 7-4-2005 

 AUTOCARES DE PRIEGO, S. A.
(Sociedad escindida)

RAFAEL RAMÍREZ, S. L.

AUTO-TRANSPORTES
SAN SEBASTIAN, S. A.

AUTO-TRANSPORTES UREÑA, S. A.
(Sociedades beneficiarias) 

AUTOCARES DE PRIEGO, S. A.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación) 

Escisión total

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 227 
del reglamento del Registro Mercantil en relación con el 
art. 242 de la L.S.A., se pone en conocimiento que, en 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 
de la sociedad escindida, celebrada el día 7 de marzo de 
2005, se acordó la escisión total de la sociedad «Autoca-
res de Priego, S.A.», con disolución de la misma sin li-
quidación, y la división de la totalidad de su Patrimonio, 
Activo y Pasivo, en tres partes, cada una de las cuales se 
trsapasa en bloque a dos sociedades beneficiarias ya 
existentes, que son «Auto-Transportes San Sebastian,
S. A.» y «Auto-Transportes Ureña, S. A.» y a una socie-
dad beneficiaria de nueva creación, que es «Autocares de 
Priego, S. A.», las cuales han aprobado en Juntas Gene-
rales Extraordinarias Universales de fecha 7 de marzo de 
2005 el mencionado acuerdo de escisión. El acuerdo de 
escisión ha sido adoptado conforme al Proyecto deposita-
do en el Registro Mercantil de Córdoba con fecha 16 de 
marzo de 2005, y al balance de escisión cerrado al día 31 
de diciembre de 2004. Como consecuencia de la escisión 
total, se ha aprobado la disolución de la entidad «Autoca-
res de Priego, S. A.», cuyo patrimonio se transmite a las 
tres sociedades beneficiarias antes dichas. Los accionis-
tas y acreedores podrán examinar, en el domicilio social 
de la entidad, y obtener la entrega gratuita del Proyecto 
de escisión, las cuentas anuales y el informe de gestión 
de los tres últimos ejercicios, el balance de escisión, los 
estatutos vigentes de las sociedades que participan, los 
datos de los administradores de las mismas, así como el 
texto íntegro del acuerdo de escisión. Los acreedores so-
ciales podrán oponerse a la escisión en el plazo de un mes 
contado desde la fecha de publicación del último anuncio 
del acuerdo de escisión.

Córdoba, 1 de abril de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Miguel Ramírez Luna.–13.544.

1.ª 7-4-2005 

 AUTOMATISMOS 
Y MONTAJES, S. L.

(Sociedad escindida)

AUTOMATISMOS 
Y FABRICACIÓN, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

Conforme al artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y concordantes se hace público que la Junta 
General Universal de «Automatismos y Montajes, Socie-
dad Limitada», celebrada el pasado 30 de marzo de 2005 
en el domicilio social acordó por unanimidad la escisión 
parcial de la sociedad a favor de una nueva sociedad, 
«Automatismos y Fabricación, Sociedad Limitada», con-
forme al proyecto de escisión formulado y depositado en 
el Registro Mercantil.

Se hace constar asimismo que los socios y acreedores 
de la sociedad escindida tienen derecho a solicitar y ob-
tener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
balance, informe, proyecto de escisión y del resto de la 
documentación inherente a la operación pudiendo los 
acreedores oponerse al acuerdo de escisión en los térmi-
nos establecidos en los artículos 243 y 166 de la citada 
Ley.

Madrid, 4 de abril de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Sagrario Rivas Vara.–13.538.

1.ª 7-4-2005 

 AUTOMÓVILES INSULARES, S. A.
Convocatoria de junta general ordinaria

Se convoca a los señores Accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria que tendrá lugar en el Domicilio Social, 
Urbanización El Mayorazgo, 28 de Santa Cruz de Tene-
rife, el día 30 de abril de 2005 a las 13 horas en Primera 
Convocatoria, y el día 2 de mayo de 2005 en el mismo 
lugar y a la misma hora en Segunda Convocatoria, para 
tratar el siguiente


